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Referencia: 2022/00001245J

Procedimiento: Expediente de sesiones de la Junta de Gobierno Local

Interesado:  

Representante:  

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 4 DE 

FEBRERO DE 2022.

En la ciudad de Aranda de Duero y en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las 

nueve y cero horas del día 4 de febrero de 2022, se reúnen previa convocatoria al efecto, los 

señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Ordinaria en primera 

convocatoria de La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

ALCALDESA-PRESIDENTE

Raquel González Benito

CONCEJALES CON VOZ Y CON VOTO

Olga Maderuelo González

Emilio José Berzosa Peña

Alfonso Sanz Rodríguez

Francisco Javier Martin Hontoria

Elia Salinero Ontoso

Fernando Chico Bartolomesanz

Vicente Holgueras Recalde

CONCEJALES CON VOZ Y SIN VOTO

Carlos Fernández Iglesias

Cristina Valderas Jimenez

INTERVENTORA

María Goretti Criado Casado
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SECRETARIA

Ana Isabel Rilova Palacios

ORDEN DEL DÍA:

1. SECRETARIA. 

Número: 2022/00000569H.

Acta de la sesión de 21/01/2022 
 

La Alcaldía-Presidencia pregunta si existen observaciones al acta 

  
ÚNICO.- Al no existir observaciones a la misma, se da por aprobada el Acta de la 
sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 21/01/2022 por unanimidad.  
  

2. SECRETARIA. 
Número: 2022/00000792B.
Acta de la sesión de 27/01/2022 
 

La Alcaldía-Presidencia pregunta si existen observaciones al acta 

  
ÚNICO.- Al no existir observaciones se da por aprobada el Acta de la sesión de 
Junta de Gobierno Local de fecha 27/01/2022 por unanimidad  
  

3. SECRETARIA. 
Número: 2022/00000976B.
Acta de la sesión de 31/01/2022 
 

La Alcaldía-Presidencia pregunta si existen observaciones al acta 

  
ÚNICO.- Al no existir observaciones se da por aprobada el Acta de la sesión de la 
Junta de Gobierno Local Extraordinaria Urgente de fecha 31/01/2022 por 
unanimidad.  
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4. SECRETARIA. 
Número: 2022/00001047E.
Acta de la sesión de 31/01/2022 

La Alcaldía-Presidencia pregunta si existen observaciones al acta. 

  
ÚNICO.- Al no existir observaciones se da por aprobada el Acta de la sesión de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 31/01/2022 por unanimidad.  
  

5. CULTURA Y EDUCACIÓN. 
Número: 2021/00010267K.
XXI CERTAMEN INTERNACIONAL DE BANDAS DE MÚSICA VILLA DE 
ARANDA, 2022

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

Primero.- Considerando que en Junta de Gobierno Local de fecha 12 de noviembre 
se acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar la celebración del XXI Certamen Internacional de Bandas 
de Música “Villa de Aranda”, en julio y agosto de 2022, en la Plaza del Trigo, a 
las 22.00 horas, con la participación de las 7 bandas ya seleccionadas:

JULIO 2022:

− 8 DE JULIO: BANDA DE MÚSICA DE MIRAFLORES-
GIBRALJAIRE (MÁLAGA)

− 15 DE JULIO: BANDA DE MÚSICA DE ALCALÁ DE 
GUADAÍRA (SEVILLA).

− 22 DE JULIO: BANDA SINFÓNICA DE LA REAL 
HERMANDAD NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO DE 
ALHAURÍN EL GRANDE (MÁLAGA)

− 29 DE JULIO: AMICS DE LA MÚSICA DE BENIFAIÓ 
(VALENCIA).

AGOSTO 2022:

− 5 DE AGOSTO: CAMM WIND SIMPHONY ORCHESTRA 
(MÁLAGA).

− 19 DE AGOSTO: BANDA RECREATIVA E CULTURAL DE 
BANDEIRA - A BANDEIRA (SILLEDA-PONTEVEDRA).

− 26 DE AGOSTO: SOCIEDAD UNIÓN MUSICAL DE 
BIGASTRO (ALICANTE).



Ayuntamiento de Aranda de Duero

Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV:  en https://sede.arandadeduero.es

SEGUNDO.- Autorizar el gasto previsto para el desarrollo del Certamen, por 
importe de 89.000,00.- €, con cargo al presupuesto de 2022, Partida 3261 – 
Instalaciones de ocupación del Tiempo Libre Escuela de Música y Danza y la 
adopción del acuerdo de asumir el compromiso de dotar de crédito necesario 
a esta actividad para el ejercicio 2022.

TERCERO.- Modificar los siguientes puntos de las Bases del XXI Certamen 
Internacional de Bandas de Música “Villa de Aranda”, aprobadas en Junta de 
Gobierno Local de fecha 5 de diciembre de 2019

1.2. El Certamen se celebrará los viernes de julio (8, 15, 22 y 29) 
y agosto (5, 19 y 26) de 2022, tocando una sola banda de 
música cada viernes.

1.5. Cada banda de música deberá comparecer con sus propios 
atriles e instrumentos. 

2.3. La duración del concierto, que comprende el repertorio de 
obras de libre elección y las DOS OBRAS OBLIGADAS, será de 
una hora máximo de música. El tiempo de duración será 
cronometrado por el jurado y se penalizará el exceso de tiempo 
marcado. 
El concierto estará dividido en dos partes (Primera Parte y 
Segunda Parte), con un descanso de diez minutos entre ambas.

2.5. Las obras obligadas se interpretarán siempre: la primera 
obra obligada, en la primera parte del concierto y la siguiente 
obra, en la segunda parte.
Las obras de libre elección se interpretarán en el orden que 
deseen los participantes.

2.6. Fuera de concurso, las bandas participantes podrán atender 
las demandas del público interpretando solamente una pieza 
más (Bis), no contabilizándose ésta en el tiempo marcado. 

3. OBRAS OBLIGADAS
3.1. Las obras escogidas por el Comité Organizador del 
Certamen, son las siguientes:

PRIMERA PARTE:
Primera obra obligada 
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Título: DANSE FOLÂTRE
Compositor: Claude Smith
Editorial: Wingert-Jones Publications

SEGUNDA PARTE:
Segunda obra obligada 

Título: OLYMPICA
Compositor: Jan Van der Roost
Editorial: De Haske

4.3. Los Miembros del Jurado valorarán la variedad de géneros y 
estilos interpretativos de las obras de libre elección: obras 
originales para banda, pasodobles, zarzuelas, bandas sonoras, 
marchas, etc.
Teniendo en cuenta que en año 2022 Aranda de Duero es 
Ciudad Europea del Vino, se invita a las bandas participantes a 
que incluyan en su repertorio de libre elección alguna obra 
relacionada con el tema del vino.

SE ELIMINA EL PUNTO 4.4

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a las bandas seleccionadas para 
que:

− Confirmen el día asignado de su actuación, durante los meses de julio 
y agosto de 2022.

− Procedan a ingresar una fianza por valor de 450.- € en metálico, como 
garantía de su participación en el Certamen, entre el 1 de enero de 
2022 y el 21 de enero de 2022 (dicha cantidad será devuelta en el 
plazo máximo de un mes a partir de la conclusión del mismo. La 
devolución se realizará a través del nº de cuenta del que la banda sea 
titular, debidamente especificado en la instancia) y enviar el justificante 
del ingreso.
En su defecto, podrá seleccionarse otra banda que le sustituya (de 
entre las solicitudes presentadas por las bandas, en 2020, para tomar 
parte en el XXI Certamen)

− Una vez confirmada la participación de las bandas, éstas deberán 
remitir, mediante correo certificado, la relación de obras de libre 
elección (título y autor), el orden de interpretación y tres ejemplares 
encuadernados del guion de dirección de las mismas, antes del día 31 
de marzo de 2022. 
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Segundo.- Considerando que las siguientes bandas han declinado su participación 
en el Certamen:

− 8 DE JULIO: BANDA DE MÚSICA DE MIRAFLORES-GIBRALJAIRE 
(MÁLAGA)

− 15 DE JULIO: BANDA DE MÚSICA DE ALCALÁ DE GUADAÍRA 
(SEVILLA).

− 22 DE JULIO: BANDA SINFÓNICA DE LA REAL HERMANDAD 
NUESTRO PADRE JESÚS NAZARENO DE ALHAURÍN EL GRANDE 
(MÁLAGA)

Tercero.- Considerando que las siguientes bandas han efectuado el pago de la 
fianza de 450.- €, como garantía de su participación en el XXI Certamen, 2022:

− 29 DE JULIO: AMICS DE LA MÚSICA DE BENIFAIÓ (VALENCIA).

− 5 DE AGOSTO: CAMM WIND SIMPHONY ORCHESTRA (MÁLAGA).

− 19 DE AGOSTO: BANDA RECREATIVA E CULTURAL DE BANDEIRA - 
A BANDEIRA (SILLEDA-PONTEVEDRA).

− 26 DE AGOSTO: SOCIEDAD UNIÓN MUSICAL DE BIGASTRO 
(ALICANTE).

Cuarto.- Reunido el Comité Técnico Organizador el viernes 28 de enero de 2022, 
procede a ponerse en contacto con las bandas que han confirmado su 
participación para asegurarse de que el día asignado de su actuación es el más 
óptimo para ellas, resultando los siguientes cambios:

− 22 DE JULIO: CAMM WIND SIMPHONY ORCHESTRA (MÁLAGA).

− 29 DE JULIO: AMICS DE LA MÚSICA DE BENIFAIÓ (VALENCIA).

− 5 DE AGOSTO: BANDA RECREATIVA E CULTURAL DE BANDEIRA - A 
BANDEIRA (SILLEDA-PONTEVEDRA).

− 19 DE AGOSTO: SOCIEDAD UNIÓN MUSICAL DE BIGASTRO 
(ALICANTE).

Quinto.- Por todo lo anterior y teniendo en cuenta la baja de tres de las bandas 
seleccionadas, el Comité Técnico Organizador procede a seleccionar a otras 
bandas, de entre las solicitudes presentadas en 2020, para los días 8 y 15 de julio 
y 26 de agosto.
Así, de entre las solicitudes presentadas, son elegidas:

− 8 DE JULIO: SOCIETAT MUSICAL “LA PAU” DE BENEIXAMA 
(ALICANTE)

− 15 DE JULIO:  AGRUPACIÓ MUSICAL MEDITERRÁNEO 
VILLAJOYOSA DE VILLAJOYOSA (ALICANTE) 

− 26 DE AGOSTO: BANDA UNIÓN MUSICAL DE MEAÑO 
(PONTEVEDRA)
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Sexto.- Como resultado, y según se certifica en el ACTA del Comité Técnico 
Organizador de fecha 28 de enero de 2022, las siete bandas seleccionadas para 
tomar parte en el XXI Certamen Internacional de Bandas de Música “Villa de 
Aranda”, 2022 son:

− 8 DE JULIO: SOCIETAT MUSICAL “LA PAU” DE BENEIXAMA 
(ALICANTE)

− 15 DE JULIO:  AGRUPACIÓ MUSICAL MEDITERRÁNEO 
VILLAJOYOSA DE VILLAJOYOSA (ALICANTE) 

− 22 DE JULIO: CAMM WIND SIMPHONY ORCHESTRA (MÁLAGA).

− 29 DE JULIO: AMICS DE LA MÚSICA DE BENIFAIÓ (VALENCIA).

− 5 DE AGOSTO: BANDA RECREATIVA E CULTURAL DE BANDEIRA - A 
BANDEIRA (SILLEDA-PONTEVEDRA).

− 19 DE AGOSTO: SOCIEDAD UNIÓN MUSICAL DE BIGASTRO 
(ALICANTE).

− 26 DE AGOSTO: BANDA UNIÓN MUSICAL DE MEAÑO 
(PONTEVEDRA)

 
Por todo ello, se eleva a La Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de 
ACUERDO: 
  
PRIMERO.- Aprobar el Acta del Comité Técnico Organizador del Certamen, así 
como la selección de las siete bandas que tomarán parte en el XXI Certamen 
Internacional de Bandas de Música “Villa de Aranda”, 2022:

− 8 DE JULIO: SOCIETAT MUSICAL “LA PAU” DE BENEIXAMA 
(ALICANTE)

− 15 DE JULIO:  AGRUPACIÓ MUSICAL MEDITERRÁNEO 
VILLAJOYOSA DE VILLAJOYOSA (ALICANTE) 

− 22 DE JULIO: CAMM WIND SIMPHONY ORCHESTRA (MÁLAGA).

− 29 DE JULIO: AMICS DE LA MÚSICA DE BENIFAIÓ (VALENCIA).

− 5 DE AGOSTO: BANDA RECREATIVA E CULTURAL DE BANDEIRA - A 
BANDEIRA (SILLEDA-PONTEVEDRA).

− 19 DE AGOSTO: SOCIEDAD UNIÓN MUSICAL DE BIGASTRO 
(ALICANTE).

− 26 DE AGOSTO: BANDA UNIÓN MUSICAL DE MEAÑO 
(PONTEVEDRA)

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a las siguientes bandas:

− 8 DE JULIO: SOCIETAT MUSICAL “LA PAU” DE BENEIXAMA 
(ALICANTE)

− 15 DE JULIO:  AGRUPACIÓ MUSICAL MEDITERRÁNEO 
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VILLAJOYOSA DE VILLAJOYOSA (ALICANTE) 

− 26 DE AGOSTO: BANDA UNIÓN MUSICAL DE MEAÑO 
(PONTEVEDRA)

para que procedan a ingresar una fianza por valor de 450.- € en metálico, como 
garantía de su participación en el Certamen, en el PLAZO DE DIEZ DÍAS, a contar 
desde el recibo de la presente (dicha cantidad será devuelta en el plazo máximo de 
un mes a partir de la conclusión del mismo. La devolución se realizará a través del nº 
de cuenta del que la banda sea titular, debidamente especificado en la instancia) y 
enviar el justificante del ingreso.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a todas las bandas seleccionadas, una 
vez confirmada su participación, para que remitan, mediante correo certificado, la 
relación de obras de libre elección (título y autor), el orden de interpretación y tres 
ejemplares encuadernados del guion de dirección de las mismas, antes del día 31 
de marzo de 2022.
 

Sometido el asunto a votación se aprueba por unanimidad.

  

DESPACHO EXTRAORDINARIO

No se trataron. 

RUEGOS Y PREGUNTAS:

No se formulan

Y no habiendo más asuntos que tratar ni miembros de La Junta de Gobierno Local que deseen 

hacer uso de la palabra, por la Sra. Alcaldesa se levanta la sesión siendo las nueve y dieciocho 

horas del día al comienzo indicado, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.   

Visto bueno
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